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DISPONGO:

Articulo primero.—Se crea el Archivo Histórico Provincial 
de Murcia, que estará formado por los protocolos notariales 
centenarios y demás documentos históricos que se conservan 
actualmente en el Archivo que viene funcionando en la Casa 
de la Cultura de la citada ciudad.

Articulo segundo.—El citado Archivo dependerá de la Di
rección General del Patrimonio Artístico y Cultural y estará 
a cargo de funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros 
y Bibliotecarios y del Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

3687 DECRETO 247/1976, de 9 de enero, por el que se 
declaran de utilidad pública las obras y servicios 
necesarios para la conservación y restauración de 
la casa de Cervantes, en Esquivias (Toledo), para 
ser destinada a Museo Cervantino, y se acuerda la 
expropiación del referido inmueble.

Por Decreto setecientos setenta y tres/mil novecientos setenta 
y uno, de uno de abril («Boletín Oficial del Estado» del veinte), 
se declaró monumento histérico-artístico el inmueble conocido 
por «Casa de Cervantes», en la localidad de Esquivias (Toledo), 
en consideración a su alto valor histórico por haber habitado 
en ella don Miguel de Cervantes Saavedra y su esposa, doña 
Catalina de Salazar y Palacios, y por conservar en la actualidad 
la estructura, disposición y distribución del siglo XVII.

Con el fin de perservar el monumento y darle un destino 
lo más noble y utilitario posible, cual es el de habilitarlo como 
museo cervantino, se hará precisa, mediante la oportuna decla
ración, la expropiación del derecho de propiedad y ocupación 
del bien a que tal derecho se refiere, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artístico 
de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres y el articulo 
segundo del Decreto de veintidós de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, con sus concordantes de la Ley de Expropia
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y Reglamento para aplicación de la misma 
de ventiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

De esta expropiación será beneficiario el Ayuntamiento de 
Esquivias (Toledo), con el alcance y obligaciones que determi
nan la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, así como 
en la Ley del Tesoro Artístico y sus demás disposiciones con
cordantes y complementarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia nueve de enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública para la 
mejor conservación y restauración de la denominada «Casa de 
Cervantes», y para su destino a museo cervantino, la expropia
ción del derecho de propiedad y ocupación del bien sobre el 
que está constituido tal derecho y que a continuación se 
detallan:

a) ' Edificio sito en la calle Quijadas, 1, de la localidad de 
Esquivias (Toledo), y conocido por la denominación «Casa de 
Cervantes».

b) El derecho de propiedad corresponde pro indiviso a doña 
Ascensión y doña Angeles lífoya Martín.

Articulo segundo.—De esta expropiación será beneficiario el 
Ayuntamiento de Esquivias (Toledo), con. el alcance y obliga
ciones que determinan la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y Reglamento para su aplicación, asi como las determinadas en 
la vigente Ley del Patrimonio Artístico Nacional y demás dis
posiciones concordantes y complementarias.

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

3688 DECRETO 248/1976, de 9 de enero, por el que se 
declaran monumentos histórico-artísticos de ca
rácter nacional varias obras del Arquitecto Puig 
y Cadafalch.

La obra de Puig y Cadafalch es de una gran personalidad 
estilística dentro de la arquitectura catalana. Esta personalidad 
destaca desde sus primeros años, los del período de mil ocho

cientos noventa y cinco a mil novecientos cinco, en pleno mo
dernismo, y es muy representativa de una época llena de fer
vores e inquietudes.

La obra de este gran Arquitecto tuvo unos comienzos de in
fluencia puramente gótica, que cambió luego por un gótico fla
mígero, cuya raíz se halla lejos de España en la arquitectura 
civil; años más tarde se nos presenta abocada a unas formas 
platerescas y un barroco berniniano, hasta aparecer en sus úl
timas creaciones más reposadas y con elementos clásicos. Los 
tres más insignes Arquitectos de aquel período, Luis Doménech 
y Montaner, Antonio Gaudí y José Puig y Cadafalch, se incli
naron, tras un estilo nacional, por el mudejarismo, en el que 
dieron cabida a la inmensa destreza de albañiles y carpinteros. 
El uso de la cerámica vidriada y del ladrillo visto, así como 
el derroche de color están presentes en las conquistas modernis
tas, aun cuando no usaban de formas de estilo.

Entre las obras más valoradas y estimadas de Puig y Cada
falch, dentro de la arquitectura catalana civil, figuran la Casa 
Martí, conocida por «Els Quatre Gats», la Casa Amaller, la Casa 
Macaya, el Palacio del Barón de Cuadras, el grupo de Casas 
Terrades, y entre los edificios industriales, la fábrica Casarra- 
mona y las Cavéis Codorníu.

Si a lo expuesto se une la alta personalidad intelectual de 
Puig y Cadafalch en el renacer de la cultura catalana, sus 
aportaciones en congresos internacionales de Europa y América 
y sus cursos en las principales universidades extranjeras, que 
le valieron el más alto prestigio mundial, se hace patente la 
necesidad de conservar y proteger sus creaciones más señaladas, 
como parte integrante de nuestro patrimonio histórico-artistico.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de enere de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declaran monumentos histórico-artísti
cos de carácter nacional las siguientes obras del Arquitecto Puig 
y Cadafalch:

Casa Martí, «Els Quatre Gats».
Casa Amaller.
Casa Macaya.
Grupo de las tres Casas Terrades «Les Punxes».
Palacio del Barón de Cuadras.
Fábrica Casarramona.
Todas ellas situadas en la ciudad de Barcelona.
Cavas Codorníu.
Situada- en San Sadumí de Noya (Barcelona).

Artículo segundo.—La tutela de estos monumentos histórico- 
artísticos, que quedan bajo la protección del Estado, será ejer
cida a través de la Dirección General del Patrimonio Artístico 
y Cultural, por el Ministerio de Educación y Ciencia, el cual 
queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para el mejor desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y. Ciencia.
CARLOS ROBLES PIQUER

3689 DECRETO 249/1976, de 9 de enero, por el que se 
declaran monumentos histórico-artísticos de carác
ter nacional el Pazo del Cuadrante, en Villanueva 
de Arosa; la Torre de Bermúdez, en la Puebla del 
Caramiñal, y el Pazo de Rúa Nova, en el pueblo 
de András, los tres estrechamente vinculados a la 
persona y a la obra de don Ramón del Valle-lnclán.

La figura de don Ramón del Valle-lnclán, cuyo renacer lite
rario ha alcanzado inigualable auge en los tiempos que corren, 
está íntimamente ligada a su Galicia natal. Las tierras y los 
mares de aquella privilegiada región, sus casas solariegas, sus 
rincones campesinos, que fueron cantera de inolvidables perso
najes, evocan la vida y la obra del insigne escritor.

Pero hay en este amplio escenario tres sitios altamente sig
nificativos en los que pudiera condensarse esta comunión entre 
el creador literario y su genial producción: el Pazo del Cua
drante, en Villanueva de Arosa; la Torre de Bermúdez, en la 
Puebla del Caramiñal, y el Pazo de Rúa Nova, en el pueblo 
de András.

El Pazo del Cuadrante, en Villanueva de Arosa, es la casa 
donde nació Valle-lnclán y en la que vivió varios años, y allí 
escribió su primera obra, «Femeninas». El pazo es una antigua 
casona de traza labradora, escalera exterior, amplia huerta, cen
tenarios árboles y recoleta solana, que ostenta sobre su fachada 
una piedra armera de los antepasados del poeta.

La Torre de Bermúdez, en la Puebla del Caramiñal, es acaso 
el único edificio plateresco particular de Galicia. Está situada 
frente al mar, perteneció también al linaje de don Ramón, que
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residió en ella largo tiempo y sirvió de marco, junto con la 
Puebla del Deán, a sus más bellas producciones literarias. Am
bas Pueblas fueron para el autor de las «Sonatas» la villa seño
rial de «Viana del Prior».

Por último, en la localidad de András perdura el recuerdo 
de Valle-Inclán en el pazo de Rúa Nova, solar de sus mayores, 
edificado sobre los restos de una antigua fortaleza medieval, 
arrasada en tiempos de los Reyes Católicos, y donde se esta
bleció, a mediados del siglo XVIII, el primer mayorazgo, a favor 
de don Miguel Inclán y doña Rosa Malvido, fundadores de la 
capilla barroca consagrada a San Miguel, cuyos retratos figu
ran en dos tablas sobre las puertas del arco triunfal. El pazo de 
Rúa Nova prolonga su extensa fachada a lo largo de un «cami
no aldeano», de verdes orillas, que cruzan por delante de la 
casona hidalga de «Flavia-Longa», como se describe en «Roman
ce de Lobos». Sendos escudos, con las armas de los fundadores, 
sobresalen en el chaflán y en la fachada sur del cuerpo de la 
torre, que enmarca el pazo y el camino, en cuyo inicio se yer
gue un crucero.

Éstos tres lugares, de tan acusada significación valleincla- 
nesca, deben ser preservados de reformas e innovaciones que 
pudieran menoscabar o modificar su carácter, y para ello se 
hace necesario colocarlos bajo la protección estatal mediante la 
oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo dé Ministros en su reunión 
del día nueve de enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declaran monumentos histórico-artísti- 
cos de carácter nacional el Pazo del Cuadrante, en Villanueva 
de Arosa; la Torre de Bermúdez, en la Puebla del Caramiñal, 
y el Pazo de Rúa Nova, en la localidad de András, de las pro
vincias de Pontevedra v de La Coruña.

Artículo segundo.—La tutela de estos monumentos, que que
dan bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUEH

3690 DECRETO 250/1976, de 9 de enero, por el que se 
declara monumento histórico-artístico de carácter 
nacional el Hospital de Peregrinos de la Villa de 
Mombeltrán (Avila).

El gran Hospital de San Andrés, de la villa de Mombeltrán, 
en la provincia de Avila, fue fundado a principios del siglo XVI 
por el Prior de la iglesia catedral de dicha ciudad, don Ruy 
García Manso, para acoger a los pobres y peregrinos que baja
ban al monasterio de Guadalupe, ya por entonces de universal 
renombre. La bula de fundación es del Papa León X. Las cons
tituciones tratan de la advocación, bienes y patronos. Esta 
piadosa institución, que llegó a tener un importante patrimo
nio, prestó grandes servicios en los difíciles tiempos de su 
creación.

En el orden arquitectónico, el edificio consta de tres plan
tas, y su fachada principal luce una portada de tres cuerpos 
de estilo renacentista cisneros. La entrada está flanqueada por 
columnas estriadas con capiteles jónicos y soportan un arqui
trabe con la lápida fundacional en el centro, y a los lados el 
escudo de García Manso. La hornacina en concha, de piedra 
roja, está encuadrada por columnillas con capiteles dóricos y 
unos curiosos cisnes como relieves. En la planta principal se 
abren ventanas enrejadas, y en la segunda, que debió ser aña
dida en el siglo XVIII, ventanas corridas. El zaguán conserva 
una inscripción gótica sobre piedra, alusiva a la personalidad 
del fundador y a la finalidad de la obra pía. El patio interior 
muestra escudos pintados y policromados a lo largo de las 
cuatro paredes.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que 
pudieran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la pro
tección estatal, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia nueve de enero de mil novecientos, setenta 
y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional el Hospital de Peregrinos de la villa de
Mombeltrán (Avila).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el' cual queda facultádo 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el me
jor desarrollo y ejecución del presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

E1 Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUER

3691 DECRETO 251/1978, de 9 de enero, por el que se 
declara monumento histórico-artístico de carácter 
nacional el conjunto formado por el Palacio y la 
Iglesia de Pedrola (Zaragoza).

La localidad de Pedrola, de la provincia de Zaragoza, posee 
un conjunto formado por el palacio de Villahermosa y la iglesia 
de Pedrola. En el lugar del actual palacio hubo hasta el si
glo XVI una fortaleza. El edificio actual, de mediados de dicho  
siglo, es dé ladrillo de tipo mudéjar, de dos plantas, con rejería 
y balconaje de hierro del tipo palacial aragonés de la época. 
La suntuosidad de los salones es impresionante, abundando las 
tapicerías, muebles ricos, así como por la gran cantidad de 
riqueza de obras de arte que encierra; la biblioteca es impor
tantísima y muy singularmente el archivo, con documentos de 
la historia de esta casa tan ligada a los destinos del reino de 
Aragón. Este palacio es citado en la segunda parte de «El Quijo
te», en sus capítulos XXX al LVII.

La iglesia forma parte con el palacio del mismo conjunto 
monumental y fue edificada a mediados del siglo XII, conser
vando restos de un arco de medio punto románico.

Para mantener, por tanto, la unidad de este conjunto se hace 
preciso proteger los indicados valores que forman parte con
sustancial del monumento, colocándolos para ello bajo la pro
tección estatal mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico 
de carácter nacional el conjunto formado por el palacio y la 
iglesia de Pedrola (Zaragoza).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico y Cultural por el Minis- 
terio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUER

3692 DECRETO 252/1978, de 9 de enero, por el que se 
declara de interés social» el proyecto de las obras 
para la adquisición de un local en planta comer
cial. asi como las obras de reforma del mismo para 
adaptarlo a un Centro de Preescolar denominado 
«Children's», sito en Zabalbide-Fica (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia nueve de enero de mil nove
cientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras para la adquisición de un local en planta 
comercial, así como las obras de reforma del mismo para adap
tarlo a un Centro de Preescolar con ciento cincuenta puestos 
escolares, denominado «Children’s», sito en Zabalbide-Fica (Viz
caya), que ha sido promovido por doña María Begoña Marcaida 
Vidarte, en su condición de Directora-propietaria del mencio
nado Centro.


